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Mexicali, Baja Galifornia, once de junio de dos mil veintiunol.

Visto el acuerdo de turno de la misma fecha, y el informe preliminar rendido por

el suscrito a la Presidencia de este órgano jurisdiccional electoral, de diez de

junio, en que se señaló preliminarmente que el expediente administrativo

IEEBC/UTCE/PES/O412020, no se encuentra debidamente integrado; con

fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2,'fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 38'1, fracción l, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en la

ponencia del Magistrado Electoral que suscribe, por lo que procederá a su

substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución en términos

de ley.

SEGUNDO. De los autos se advierte que la autoridad instructora, no fue

diligente en el cumplimiento de su deber constitucional, toda vez que:

A. Del análisis y revisión del expediente, se observa que, por acuerdo de

treinta de mayo, se señaló el cuatro de junio, para la realización de la

Audiencia de Pruebas y Alegatos, sin embargo, la autoridad instructora no

'lí, ' t

integró debidamente el expediente de mérito, al emplazat a Juan Antonio

Guizar Mendía, Coordinador de Comunicación Social del Gobierno del

1-

1 Las fechas que se citan en el presente acuerdo, corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en contrario.
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E:stado de Baja calif,ornia; a efecto de responder a la derruncia
interpuesta por Daniel González,Cárdenas.

conno es de obseryarse, el denurnciante, precisó en su escrito de

clenuncia que derivado de las publicaciones realizadas en la red social
F:acebook "Jaime Bonilla Valdez", por el Gobernador de Baja california,
clel veintiuno de julio al veintiuno de octubre de dos mil veinte, durante las

transmisiones en su informe, diatiiö, en reiteradas ocasiones rlesde su
i:'i; i

perspectiva, realizó promoción personalizada a favor de diversos

funcionarios públicos, ello sin que se pronuncie en momento alguno sobre

Juan A,ntonio Guízar Mendía.

Por acuerdo de trece de febrero, la autoridad responsable, con motivo de

la investigación prelinrinar reqrlizflp; advierte ra posible participacién de la
Cor¡rdinación de Comunioación Sþpial del Gobierno del Estädo de Baja

California, en los hechos dênunoip.dos, por tanto, admitíó la denu¡lcia en
ir

oontra de "tal sujeto", por las infr.flociones de promoción personallzada y

urso indebido de recursos públicgs, fundamentando su actuación en el

arrtículo 16, del Reglamento de Qiuejas y Denuncias, del lnstituto Estatal

Ellectoral de Baja California.

Así, la autoridad responsable realiza la vinculación de la menoionada

Coordinación de Comunicación, de manera genérica, omitiendo precisar

quer tras las investigaciones preliirninares que llevo a cabo, adviftió la

participación de una o más sonas en las posibles infracciones

denunciadas, lo cual implica'e! iificar el nombre completo de la o las

personas.

Además, omitió motivar y fundamentar las circunstancias que le llevaron a

tomar la determínación para realizar la vinculación al p¡ocedimiento

sancionador a !'tal suieto'z -término qtilizado por la propia autoridad respo,nsable-,

por las infracciones de promooión personalizada y uso indebido de

recursos públicos, requisito indispensable en todo acto de

como lo ha establecido la Suprerna Corte de Jr¡sticia de la

aiutoridad, tal y

Näoión.

AclÓN Y,MOTIVA@ÍÓN. De acuerdo con el ari-tículo 16 de

Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y

2 Con Ígj;e 129 
$.?l.A¡exo 

I del expediente principat.
,ffi :r.ii:"rt., {.'r" ' - -.i¡'-.,;:.i.jl. 6 2
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suficientemente fundado y mötivaUo, entendiéndose por lo primero que ha
,ri l! i

de expresarse con precisiónr:'el precepto legal aplicable al caso y, por lo

segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido

en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que

exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es

decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas."3

Situación que no aconteció, por ello, a efecto de salvaguardar la garantía

de audiencia y debido proceso, de quien o quienes resulten responsables

con motivo de la investigación preliminar llevada a cabo por la autoridad

responsable, esta ponencia considera que deberá la autoridad instructora

señalar nueva fecha para la audiencia de pruebas y alegatos, a efecto

citar al denunciante y emplazar a los denunciados, al no cumplirse con las

formalidades esenciales de proced imiento.

Diligencia que deberá subsanarse, para no hacer nugatorio la garantía de

audiencia y debido proceso, sobre aquel o aquellos que resulten

responsableé en raz.ónO" l;lHuiiSt¡gaciOn preliminar, sobre la comisión de

las probables infracciones denunciadas atribuibles a la Coordinación de

Comunicación Social del Gobierno del Estado de Baja California.

B. No se advierte que la autoridad instructora haya ordenado requerimientos

de información, a diversas autoridades a efecto de tener elementos de

convicción y certeza, si los servidores públicos utilizaron recursos públicos

en los hechos denunciados, por lo que deberá proceder en consecuencia.

C. Del acta circunstanciada IEEBC/SE/OE/4C0310610112021, de seis de

enero, realizada con motivo de la diligencia de desahogo del medio

magnético denominado USB, practicado por Orlando Absalón Lara,

Técnico de lo Contencioso Electoral, adscrito a la Unidad Técnica de lo

Contencioso, se advierte la falta de exhaustividad de la misma; al no

realizar en primera instancia la descripción pormenorizada del contenido

del dispositivo de almacenamiento USB; insertó imágenes, sin realizar la

ç-

precisión si se tratan de im o capturas de pantalla óontenidas en la

3 Publicada en la página 52 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época,
Tomo lll, parte SCJN.
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rnemoria de almacenarniento proporcionada por el denunciante, o son

etportación propia de quien llevara,ioabo la diligencia; hace descripción de

clos imágenes y hace ref¡erenoia aiidios audios, sin realizar ufìa desoripción

detallada, situ¡ación que podi¡þ deggontextualizar el conteniQo del material

probatorio.

Por lo anterior y, toda vez que la arltoridFd electoral tiene, en el ámbito de sus

atribucionr3s, la facultad investigadora que le permite efectuar requerimientos a

las diversas autoridades e instituciones públicas y privadas sobre la, información

que estime necesaria para los efectos de la investigación denunciada: así como,

de aplicar, en su caso, alguno de los medios de apren'lio a que se refiere el

artículo 3tr del Reglamento de Quelas y Denuncias del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, y solicitándoles a todas las autoridades remita los

docume,ntos con los cuales respalden lo informado.

TERCERO. Por tanto, de conformidad con lo establec;ido por el artículo 381, fracción

lll, de la Ley Ëlectoral y 50, fracción lll, del Reglamento lnterior del Tribunal, se

ordena REPONER EL PROCEEIMIEI.{¡ITO, dejando sin efectos el acuerdo de

emplazamiento ernitido el treinta de ma$o, para la celebración derla audiencia de

pruebas y alegatos, y acuerdo de clerre de instrucción; por lo que ia,la brevedad se

deberá re¿tlizar lo siguiente:

1 Realizar con motivo de las diligqç¡pias preliminares, la preçisión de quien o
'.t':

q u ienes se encuentren viincuf Fdps,iia I proced im iento sancionadpr.

2. Ordenar se practiquen las dil,igenqias necesarias para recaþar inrormación si

lc¡s servidores públicos denu:nciados, así como de quien o quienes resulten

res¡ronsables con motivo de la investigación preliminar llevada a cabo por la

autoridad responsable, utilizaron recursos publicos en los hechos

denunciados.

3. Clrdlenar las diligencias necesarias, para el desahogo del con,tenido del

,Cist¡ositivo rnagnético USB aportado por la part,e denunciante.

4. ,A,gregar al expediente copia certificada de disco compacto o memoria de

nto USB, que contenga las imágenes y/o captur.as de pantalla,

actas circunstanciadas en versión editable, de las que serán

rdurante la sustanoiacién de la investigación

i,,ir):.:::l f*",,ì.? i. il. .l,i ,,.i ;.!tti¡Or{\jjÅ
t$$( j i:lr' íì l''ri;q Ggt#rùìt OE ÊfÁÆñf n5
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Por tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, así como las que se estimen

pertinentes para el esclarecim .de los hechos materia de la denuncia, la

autoridad iirétructora deberá em Ë å los denunciados y citará al denunciante o

por conducto de sus representantes para que comparezcan a la audiencia de

pruebas y alegatos, cuando menos cuarenta y ocho horas de anticipación a la

celebración de la nueva audiencia donde resolverá la admisión de las pruebas y, en

su caso, el desahogo de las mismal, continuando con el cierre de instrucción y

remisión del expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la

brevedad posible. En el emplazamiento se deberá informar a los denunciados de la

infracción o infracciones que se les imputa (promoción personalizada y uso indebido

de recursos públicos) y se les correrá traslado de la denuncia con sus anexos, de

conformidad con lo establecido en los artículos 374, 377, 378 y 379 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

Si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se rige de manera

preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las partes aportar las

pruebas, dicha disposición, no limita a la autoridad administrativa electoral para que

lleve a cabo las diligencias que estime necesarias para su resolución, de

conformidad en lo sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del podeßS

Judicial de la Fedgración, ;éln rl" Jurisprudencia 2212013 de rubro:
l\i; ì,.PROCEDIMIENTO ESPECIAL' .SANCIONADOR. LA AUTORIDAD

ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS ENTE

PREVISTAS PARA SU RESOLUCION".

CUARTO. Con base en lo anterior, se considera que el expedíente

IEEBC/UTCE/PES/0U2020, NO SE ENCUENTRA debidamente integrado, ya que

de las constancias que obran en el mismo, se advierte que la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, omitió la realización de actos indispensables para su debida

instrucción.

QUINTO. Por tanto, remítase a la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, el expediente original

I E E BC/UTCE/PES/0 412020, pa ra su debid a instrucción.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 374, fracción ll de la Ley Electoral del

Estado, se tiene como domicilio de los, denunciantes el señalado en su escrito de
' t 

'l't^ilqueja. l¡,,:
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NOTIFÍPUESE a las partes iP,biil: Eßffryæs, poR oF¡cto a ta,,ldni'digd récnica
de lo lDontenciogo iE|ecto,ra!, dre la'$eerretaría Ejecutiva del liñsrûmrûo Estatal

Eleotoflal de Baia Gelifornüa¡ psÞffqueçe Bor LISTA y en et stffllo @Ft@tAL DE

INTËRl.tlET de esûerófgano jurþdrftugiolnall electoral, de conform,idad oon lps,artículos

302, frapción ll, de lâ Ley Eleretorrql dd.Ëstado de Baja California;rg6i 66, freooión V y

68 del tReglamerrÉo lhterior deil T;nilbunall de Justiicia Electoral del

Califorr¡iia.

Estado de Baja

y firn*a rel, la instrucci6lt, i JA¡ME

El

fliçf;r, lir:.tr rr{ r,i;ÍtlÇtA
$ffi. ÈSt,:di,J il;i B&tA

&#Ctö.,f n r{r1, clif: i.tËìq lt L ÐE
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